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Marca «Fag"",. Modelo F 100 P.

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18.· 28/37.
Tercera: 17,4. 17,4.

Marca «Aspes». Modelo AC loo.P.

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 17,4. 17A.

Marca «&lesa». Modelo Cl 10 P.

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tcrcera: 17,4. 17,4.

Marca «Fuyma». Modelo CH'1002.

Características:
Primera: GLP.
Segunda: 28/37.
Tercera: 8.7.
Marca «Aparici•. Modelo IG 10 CMH.

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tcrcera: 17,4.17,4.

Madrid, 27 de enero de 1992.-El Director general.-P. D. (Resolución
de 1S de marzo de 1989), el Subdirector ~neraI de MaqUInaria, losé
Delgado Goozález.

RESÓLUCION de 27 de mero de 1992. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan freidoras
para usos coIectil'CS. marca «Thirodt», modelo base
FR.JO.SC.GI0, fabricadas por «$f«-Thirode». en Poligny
(Frailcia). CBF.Q018..

Recibida en la Dirección General de Indust,rla la solicitud presentada
por «Thirode Ibérica, Sociedad Anónima,~~ con domicilio SOCIal en calle
Doctor Nublola i Espinos. S/n.! municipiode:-'Bareelona, provincia de
Barcelona, para la homologaclóD de freidoras,para u$t)s colectivos.
categoría II2HJ. fabricadas por «Sfec-Tbirode». en su instalación ¡nduSo
trial ubicada en PoIigny (Francia).

Resultando que por el intemadose hll~tadoladocumentación
exigida p<?r la legislación vigente queafect.i alprOductQ cuya homologa..
ción sohcita, y que el Laboratorio General~D~~ iD'lnvesti~ions,
mediante dictamen técnico con clave I02.667/~7 y la Entidad de
Insp&Ción y Control Reglamentario «AsistenciaT~ica,tnGarantía de
Calidad, Control e Inspecció... (ACI. U). porcert.iflcl¡do de clave
90.356. han hecho constar que el modelopraenWlo cumple todas las
especificaciones actualmente O$tabkcidas por el~ DeCreto 49411988,
de 20 de mayo. por el que se aprueba el Res\aJnCnto de aparatos que
utilizan gas como -combustible. . ".

Esta Dirección General, de acuerdo con lOestablecldo en la referida
disposición, ha acordadohomolOPr el·citad0:producto. con la contra
seña de homologación CBF-0018, definitrt<!o comocaraeteristicastécni~
cas para cada marca y. modelo bomolO¡ado, lasqlle $e' indican a
continuación, debiendo el interesado.solicitar los CfitifiCados de confor~
midad de la producción con unaperio<licidad de cinco años yel primero
antes del día I de enero de 1996.

El titular de esta. Resolución presentará déntTOdel período fijado
para someterse al control y seguimlCDtode la pt'Oducción, d.eclaración~n
la Que se haga constar que, en la fabricación. de dichos produc1O$.Ios
sistemas de control de calidad utili~os .Be'. manti~nen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el, momento de· la· fu¡mologación.

Esta homologación se efectúa en re~ción con la dispOsición. que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplitcl1a1qwer otro reglamento
o disposición que le sea aplicable..

El incumplimiento de cualquiera de lali condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homolopción ciará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, indepelldientemente de. su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone Cm ala vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el. excelentísimo señor
Ministro de Indull1ria,Comercio y Turismo. CDel plazo de quince dias.
contados desde la recepción de la 'misma. . .

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas. .
Segunda. Descri~ión: Presión· de. alimen~ción.Umda:des: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nommal. Umdades: kW.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Thirode». Modelo.FR.30.5C.GlO.

Caracteristicas:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 12, 2g/30.
Tercera: 37, 37.
Marca «Thirode». Modelo FR.30.DC.GlO.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 74. 74.
Madrid. 27 de enero de 1992.-EI Director general, P. D. (Rts?lución

de 1S de marzo de 1989), el Subdirector general de Maqumana, losé
Delgado González.

8611 RESOLUClON de 27 de enero d. 1992. de la Dirección
Gennal de Industria. por la que se homologa plancha para
USQS colectivos. marca «Küppersbusch». modelo base
NGB-4JO, fabricada por .Ki/ppersbUSl:h M.B.B.», en Gel·
senidrchen (A.ktnllnia). CBL-014J.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Kuppersbusch., con domicilio social en· calle! Granja. 27. polígono
mdustrial de AJcobendaJ. municipio. de A)cobendas, provmcia de
Madrid; para la homolo¡ación de plancha para usos colectivos., categoría
11m), fabricada por «KÜ~uschM.lI.H.•, en su instalación indus-
trial ubicada' en6e:lsenkuchen (Alemania); .

Resultando que por el interesado,se ha presentado la documentación
exigida J'C?r la legjslación v'i,ente que afecta al. producto cuya homologa
ción solicita·y que el Laboratorio «Repso) autano. Sociedad Anónill'l8».
medíante dictamen ~tlico con clave. A 9102().y la Entidad de Inspec
ción' y Control Redamentario. «Asistencia Técnica en 6arantía de
Calidad, Control e fnspeeción, Sociedad Anónima» (ACI), por certifi·
cado de clave' 91120. han hecho coll$1ar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones aetualmcntee5tablecidas por el Real
Decreto 494/1988. de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de ªparatos que utilitan ...~ como combustible,

ESta ·Dirección General~deacuerdo conloestabJecido en la referida
disposición, haacotdadohomologar el cítaeio,produeto•.con la contra
seña de homologación CBL:0I43; defini~do romo características técni~
cas para . cada marca .y modelo homologado las que se indie:an a
continuación. debiendo el interesado solicitarlos certificados de confor~
midad de la producción con una periodicidad de cinco años, y el
primero antO$ del día 1 de enero de '1996.

El titular de esta Resolución ~tesen"'rá, dentro del periodo fijado
para someterse alcontrol Y5e8.uimlento de la peoducción, declaración en
la que seha¡a constar q~en la fabricación de dichos productos. los.
sistemas de control de calídad utilizados-, se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homol~ónseefectúa enre1ación con la disposición que se
cita' y, por tanto, el prod-\lCtf) deberá cu~plir cualquier otro Reglamento
-o disposición,que le sea aPlicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de cito pudieran' derivarse. '. . .

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de quince días.
contados desde la recepción de la misma.

Caractertsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción:· Tipo de gas.
Segunda. DescripCión: Presión de alimentación. Unidades; robar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las carac.tensticas para cada marca y modelo
Marca «Küppersbusch», modelo NGB-430~

Carac:teristicas:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 37.
Tercera: 8.&.
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